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Referencia 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: TELEFÓNICA MOVILES COLOMBIA S.A  

Demandado: DISTRITO ESPECIAL, TURISTICO Y CULTURAL DE RIOHACHA    

Radicación No. 44-001-33-33-001-2012-00022-00 
 

ASUNTO: CONCEDE APELACIÓN DE SENTENCIA  

 

Analizado el expediente, se observa que dentro del presente asunto, el apoderado de 

la parte demandante, en el término legal de notificación de la sentencia de fecha 27 

de mayo de 2020 sustentó recurso de apelación1. El despacho con fundamento en el 

artículo 181 del C.C.A procederá a concederlo ante el Tribunal Contencioso 

Administrativo de La Guajira. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante, contra la sentencia fechada 27 de mayo de 2020, ante el 

Tribunal Contencioso Administrativo de esta ciudad, de acuerdo a lo expresado en la 

parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, en el término de cinco (5) días, realícense las gestiones 

para el reparto del expediente entre los miembros del Tribunal Contencioso 

Administrativo de La Guajira, previo a la remisión, procédase a la organización y 

foliación en debida forma del mismo. 

                                                           
1 Folios 159-175 del expediente. 
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